
  

 

  

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

DECLARA 

  

Su beneplácito por la edición de la obra “Código Procesal Penal de 

la Provincia de Córdoba - Ley Nº 8123 - Jurisprudencia seleccionada y 

sintetizada del Tribunal Superior de Justicia y de la Cámara de Acusación 

de Córdoba (2010-2021)”; reconociendo por su valioso aporte a sus 

autores, los Dres. Sergio Núñez (Director), Julia Bazán e Ignacio Ruiz 

Moreno, todos integrantes del Poder Judicial de la Provincia de Córdoba. 

 

Córdoba, 21 de abril de 2021.- 
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